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• La Ley 19.880 define al acto administrativo como un instituto dotado de intensos
atributos, entre otros, la presunción de legalidad, imperio y exigibilidad frente a
sus destinatarios.

• No obstante, para que la decisión administrativa expresada en un acto administrativo
pueda gozar de esos atributos debe cumplir con unas formalidades esenciales que
la ley le impone, por ejemplo, debe ser notificado, publicado, entre otros.

• El acto administrativo ha sido estudiado ampliamente en todas sus complejidades,
pues sigue caracterizando sin duda la formalidad, por excelencia, en la que el poder
administrativo se expresa y causa estado.

• La Ley 19.880 define al acto administrativo como una «decisión escrita» adoptada
por la Administración; asimismo, es una «decisión formal» en la cual se
contienen declaraciones de voluntad realizadas en el «ejercicio de una
potestad pública» y la forma regular que adopta es la de «decreto» o
«resolución».

• Esta decisión administrativa está asociada a un procedimiento administrativo,
que ha de recorrerse para la producción de un acto administrativo terminal (Ley
19.880, artículo 18)

• Ex Contralor Enrique Silva Cimma, por ejemplo, define al acto administrativo como
“toda declaración de voluntad general o particular de un órgano
administrativo, en función de un potestad administrativa y que tiene por finalidad
decidir o emitir juicios sobre derechos, deberes o intereses de las entidades
administrativas o de particulares frente a él”.

Acto Administrativo: ¿Qué es?
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Los actos administrativos tomarán la forma de decretos supremos y resoluciones. El
decreto supremo es la orden escrita que dicta el Presidente de la República o un
Ministro ‘Por orden del Presidente de la República’, sobre asuntos propios de su
competencia.

Las resoluciones son los actos de análoga naturaleza que dictan las autoridades
administrativas dotadas de poder de decisión. Ej: Resoluciones Administrativas
Exentas o Afectas o Resoluciones Ministeriales, entre otras.

Los actos administrativos gozan de una presunción de legalidad, de imperio
y exigibilidad frente a sus destinatarios, desde su entrada en vigencia,
autorizando su ejecución de oficio por la autoridad administrativa, salvo
que mediare una orden de suspensión dispuesta por la autoridad
administrativa dentro del procedimiento impugnatorio o por el juez,
conociendo por la vía jurisdiccional.

Importancia de los Actos Administrativos
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• Acuerdo entre dos o más personas o entidades sobre un asunto.

• Existen convenios de colaboración, de transferencia de recursos, mandato, marco, entre
otros.

• Deben encontrarse sancionados mediante la dictación del respectivo acto
administrativo, el cual indicamos es la decisión de la autoridad para ratificar y ser
exigibles frente a sus destinatarios, desde su entrada en vigencia.

• Se distingue entre plazo de vigencia y plazo de ejecución.

• Plazo de vigencia está dado desde la total tramitación del acto administrativo que aprueba
el convenio.

• Plazo de ejecución, es el plazo indicado para ejecutar un determinado servicio o tarea.

• El plazo de vigencia siempre suele ser mayor al de ejecución.

• Sin embargo, en la práctica no siempre se distingue entre plazo de vigencia y de
ejecución.

• Si dos o más instituciones suscriben un convenio, éste entra en vigencia desde la
total tramitación del ultimo acto administrativo que lo apruebe.

• Si el convenio debe ir a toma de razón, se puede justificar por razones de buen servicio su
inicio anticipado, sin embargo, en caso de existir pagos y transferencias asociadas, éstas
se sujetan a la total tramitación, es decir, una vez sea tomado de razón por la Contraloría
General de la República.

• Aplica la Resolución 7 de 2019 de la Contraloría, sobre trámite de toma de razón; 5 y 13 de
2020.

¿Qué es un Convenio?
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N° 11.189 Fecha: 11-III-2008

Adicionalmente, se debe reparar el punto N° 9 del convenio en examen, en cuanto
señala que su vigencia "se iniciará el día 1 de enero del año 2008", toda vez que,
teniendo en cuenta la data de ingreso a trámite del decreto que lo aprueba, la fecha
indicada no resulta factible, puesto que los actos administrativos rigen a contar de
su total tramitación. Ello, sin perjuicio que pueda establecerse en el mismo
que por razones de buen servicio las prestaciones que derivan del convenio
se iniciarán con anterioridad, no obstante que su pago puede efectuarse
sólo una vez concluido dicho trámite, estipulación que se ha omitido
consignar en la especie.
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- Los convenios no aprobados por acto administrativo se encuentran en una situación de irregularidad. Por 
tanto, deben regularizarse a la brevedad mediante la dictación de la aprobación del acto administrativo 
respectivo y la ratificación de todo lo obrado con anterioridad por la autoridad respectiva.

- Área Legal UOCT, compartió un modelo de aprueba convenio y ratifica todo lo obrado, para que 
ingenieros macrozonales y encargados regionales lo gestionen y tramiten ante Intendencias (DPR).

- Esto se debe fundamentar en los considerandos de la resolución.

- Se transcribe en el resuelvo del acto administrativo el convenio que fue aprobado por una sola parte, 
para que la autoridad que dicta el acto también lo apruebe y ratifique todo lo obrado con anterioridad.

- No se puede modificar algo que no haya sido aprobado, por tanto, es relevante realizar esto también 
para efectos prácticos. Ejemplo, para eliminar oficio propuesta adjudicación de convenio no aprobado, 
primero debe regularizarse esta situación y luego modificarse.

- Los Delegados Presidenciales Regionales (DPR), son los continuadores legales de Intendentes. 

- Auditoria MTT, estableció la obligación de hacer seguimiento a convenios mandatos suscritos 
procurando que sean aprobados por todas las partes. Ingenieros Macrozonales tienen obligación de 
reportar, hacer seguimiento de éstos y remitir al Área Legal UOCT para reportar a Auditoría.

Situación de convenios no aprobados por 
Acto Administrativo:
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MUCHAS GRACIAS


